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Se publica cada quince dias.
En Madrid 3 rs. al mes; en provincias 12 rs. por tri-

naestre , remitiendo el importe eon carta franca en libran¬
zas sobre correos á la orden del Administrador.=Las en¬

tregas sueltas de las obras que se publican , á medio real
cada una para los suscritores.
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MANIFESTACIOIN.

Cuando emprendimos la publicación de
El Eco de la Veterinaria, nuestro solo ob¬
jeto era., corito dijimos, abogar por la cleu¬
da , los profesores y alumnos, y estábamos
muy lejos de abrigar la pretension ni de que
nuestros nombres pudieran dar autoridad d
nuestros trabajos, ni de que estos, por su
mérito hubieran de adquirirnos la menor ce¬
lebridad : hé aquí porque no nos dimos á co¬
nocer al público. Siendo en el dia iguales
nuestras convicciones, hubiéramos continua¬
do el mismo sistema, d pesar de las instan¬
cias que por los suscritores de provincias se
nos hadan para que publicáramos quienes
somos, porque no nos consideramos en el
caso de Satisfacer tales exigencias ; pero hay
sugestiones de otra espede ante las cuales se
subleva el hombre de corazón entero, y que
nos obligan d adoptar otra conducta.

Así, pues, d escepcion del segundo artí¬
culo del número 1que pertenece d D. SatUr-
rio Luis Alvarez, y del de Esploracion de las
claudicaciones, en que tomó parte D. José
Velazquez y Salinas, (ambos d dos redacto¬
res entonces), tódo cuanto se ha publicado ó
se publique en El Eco sin firmarlo, perte¬
nece d los que abajo suscribimos ; y sobre

Se suscribe en Madrid en casa del Administrador don
Juan Teticz Vicen , calle del Desengaño , niím IS, cuar¬
to teiC'ro; en las librerías de Biiill^-Bailliere , calle del
Principe, v de Cuesta , calle Mayor ; y en la ¡itogratia de
García y Mejíi, calle de Atocha, mím. 66.=En provincias
en casa de los corresponsales.

nosotros únicamente debe recaer la responsa¬
bilidad, que {lo decimos muy alto) aceptamos
en todos conceptos.
Leoncio F. Gallego.«=Jüan Tellez^cen.
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¿QUE NECESITA LA VETERINARIA?

Proposiciones sobre reforma de los estudios vete¬
rinarios.

{Continuación.)
Con la luz que de sí arrojan las tres ciencias cuya

importancia acabamos de evidenciar, ya podemos
con paso firme y seguro raartihár al análisis de la
Historia Natural. Esta A^astísima ciencia que , como
su nombre lo indica, abraza el estudio de la Natu¬
raleza , del Universo entero, es la que mas intimidad
tiene con la Veterinaria y la. Agricultura como bijas
legítimas que de ella son.—La Mineralogia y la Geo¬
logia prestan á la una nociones positivas sobre los
terrenos cultivables, y ála otra uno de los manan¬
tiales de medios propios para combatir las altera¬
ciones del organismo. La Zoología en su parte ór¬
gano-gráfica suministra al médico-veterinario el co¬
nocimiento de los diferentes resortes de la máquina
animal, su mútua relación para el resultado final
que es la vida, como también las notables diferen¬
cias que entre unos y otros seres animados se no¬
tan. Al agricultor y al zoononomólogo les indica
cuales sean los caractères- físicos de las clas es,
órdenes, géneros, especies, variedades é indivi¬
duos, con lo cual marcharán siempre firmemente
persuadidos de que cuantas mejoras pretendan esta¬
blecer ya por medio del cruzamiento, ya por la all-
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mentación, en la ciia y multiplicación délos anima¬
les, estarán en el círculo de lo posible; y no divaga¬
rán como aipiellos que pretenden cruzar animales,
cuya analogía no tan solo no es de especie, sino que
ni aun de genero. Semejantes ridiculeces desapare¬
cerán da entre los ganaderos, tan pronto cerno se
hagan estos estudios.
El p lis en que se encuentran los animales que,

pudiendo prestar utilidades al hombre, han escapado
lodavia á su yugo, las costumbres qútí les son pecu¬
liares, como también el clima en que viven y el ali¬
mento que los sustenta, son circunstancias que el zoo-
nomólogo no debo ignorar, y que para buscarlas y
poseerlas la Zoologia le ilumina.
La Botánica es de tina aplicación importantísima

á la Medicina en su parte farmacológica por los infi¬
nitos recursos terapéuticos que ia proporciona , y

que tan eficaces suelen ser en el mayor número de
casos.--La \gricullu a no es mas que una mano que
tiende esclosivamente á limitar á la iVaturaleza, y á
semejanza de lo que esta hace en ciertas y determi¬
nadas regiones, hacerlo por medio del arte estemsi-
blemente á tudas , beneficiando hasta los mas incul¬
tos terrenos.—La Botánica es el cuadro de la Natura¬
leza vejetal, al paso que la Agricultura, vaciada en
ella, es el florido mai c • que la engalana.
La gran diversidad de plantas que nuestro globo

nos presenta , las innumei abies familias en que están
constituidas, las clases que forman, los climas en que
viven, los ju; ¡s de que se alimentan constitujen el
objeto de la Botánica, en la cual la Agricultura va
calcando sus principios teóricos y sus prácticas
razonadas.
Como complemento de estos estudios, se nos pre¬

senta la Geografía física suministrándonos cuantos
coaocimieníus y medios puedan ilustrarnos en seme¬
jantes materi is, y que sí bien su utilidad es palpable
y evidente , na ha habido aun quien la haya tomado
en .:ousideracion para aplicarla á los estudios vete-
rinai ios. En el Plan de 1847 se trata de las demái
ciencia; espresadas, y ni siquiera se ha tendido la
vista iiácia esta que es para la Agricultura y la Zoo-
nomologia un norte infalible.
Tales son las ciencias que prestan su apoyo á la

Yeteiiuariay á su b .tmariala Agricultura. Conocien¬
do evidentemente el Gobierno deS. M. en el ano de
1847 esta, verdad, dispuso que e.Uas materias, como
complemento délos estudios veterinarios, se cursa
yan simultáneamente con los años de carrera. Pero
esta uisposicion ¡ cuantos perjuicios no ha acarreado!
y ¡cuantas dificultades no ha presentado para su rea¬
lización !

■ Si se conceptúan útiles tales 'estudios, comono pue¬
de menos de ser asi; si se considera que las materias
•que abraza un curso en Veterinaria son de por sí su-
-Hcientes para ocupar todú la atención del alumno apli¬
cado, se verá inmediatamente lo perjudicial de'se-
ínèjante medida.

Por lo dicho anteriormente, no puede quedarnos
duda alguna de que las ciencias cuyo estudio se hace
como complemento do la Veterinaria, y quesería
mejor considerable como preliminar, son la base so¬
bre que gravita así su parte médica como la zoono-

mológica y agrícola; y^ siendo tal, parece una ano¬
malía el no hacerle preceder al estudio de -esta. Por
este medio ¡ cuantas dudas quedarían desvanecidas
en el momento mismo de presentarse ! y ¡ cuantos
problemas se quedan sin solución por no aclararlos
con la luz que desprenden las ciencias físico-mate¬
máticas y naturales 1 A veces se presenta un fenó¬
meno en la ciencia que llama la atención, sorprende,
admira; y en medio de tanta rareza, iros quedamos
como si nada viéramos. ¿Sucedería en el caso con¬
trario?- Tal vez, pero sería poco frecuente.
El cuerpo animal, así como la Naturaleza entera,

bien examinado, no e.s mas que un laboiatorio
químico, cuyos instrumentos son los órganos y apa¬
ratos constituyentes, ó loque es lo mismo, suspar-
tes y el conjunto ; la mano que los dirije en todas sus
operaciones es la vida, la Naturaleza ; y aun esta mis¬
ma vida es tan inherente á la trabazón y armonía de
las partes, que puede decirse muy bien ser estamis¬
ma. Pues si tales cosas conocemos, y presentando
tanta exactitud la Física y la Quiinica, podremos
permanecer siempre en la inacción? No adelantare¬
mos siquiera un paso?—Es bien evidente que sí.
Mientras sea la materia á la que nos dirijamos, nues¬
tra empresa podrá verse coronada de buen éxito; pe¬
ro si, como suele suceder, nos hallamos frente de
esa parte inmaterial, de ese -pavvlum vite, de ese in¬
sondable mas allá que nuestra imaginación apenas
distingue confusamente, entonces serán vanos nues¬
tros esfuerzos. De este modo vendremos en conoci¬
miento de que hemos equivocado el camino; de que
es preciso marchar siempre afianzado por los buenos
principios ; y que para dirigirnos á la investigación
de lo maravilloso, es necesario cimentar bien la pi¬
rámide , cuya cúspide debe bendir la region de los
arcanos, y prestarnos un medio de llegar á descifrar
los que boy uos presenta la Naturaleza. Si volviéra¬
mos la vista bácia atrás j cuantas maravillas nos con¬
tarían nuestros predecesores, que boy son verdades
-evidentes, puestas al alcance de todos !—Si tal prodi¬
gio observamos ¿porqué acobardarnos ahora?
No hay mas que enlazar bien los estudios; no hay

mas que cimentar la obra y dirijirla conveniente¬
mente, que ella mas tarde ó mas temprano nos en¬
señará como debemos concluirla. Mas si por el con¬
trario la basamos mal, crecerá si, pero en vanease
pretenderá adornarla, porque al llegar á cierta al¬
tura ella misma se derrumbará.
He aquí pues, lo que sucede á la Veterinaria ac¬

tualmente : que la obra marcha ; que se la carga de
adornos que no puede sostener; que no están en re¬
lación con su modo de ser, y que por lo tanto se
desprenden sinó por sí mismos, al menos por la cau-
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sa mas iasignifleante. ¿Sucedería asi, si lo que ahora
sirve de adorno constituyese la base ?-Es bien se¬
guro que no.
Si cuando el alumno penetra en la clase de Anato¬

mía que es la primera puerta de la ciencia, conociese
las Matemáticas, la Física, la Química y la Historia
Natural ¿se vería envuelto en el caos en que vive
durante el curso, y que solo ai tocar á su fin puede
aclarar ligeramente? Si los mismos conccimientos
le acompañasen cuando oye hablar de los mecanis¬
mos de la vida ¿dudaría tanto como duda? ¿tanto va¬
cilaría que al final tuviese que confesar, nada sabe¬
mos?—Si al llegar á los desórdenes orgánicos pudie-
era aplicar los principios indicados, ¿se creeria co¬
mo ahora obligado áno ver nada? á divagar sin ra¬
zón fundada en busca de esplicacionesde los fenóme¬
nos mas sencillos ?—Es indudable que no.
Hay mas^: tal espresion suelta á veces el maestro,

tal idea vierte un condiscípulo, que el que la oye,
hallándose bien dispuesto, la recoge y la desbasta,
otro la pulimenta, y finalmente. otro la perfecciona.
¿Se quiere aun mas?—Si no hay un punto fijo, sóli¬
do y seguro en donde fijarlas observaciones recogi¬
das, son castillos en el aire que caerán sin duda al
mas leve soplo de una contradicción.
Al entrar en la parte histórica de la Medicina, y

al referir las grandes plagas morbosas y los grandes
contagios acaecidos en cualquier punto del Globo, si
tenemos por medid de la Geografía «n conocimiento
exacto de la situación topográfica del pais, en una
palabra, del clima ¿no tendremos bastante aclarado
el origen de tamaños males?—Esta misma ciencia
¿no nos dice, cuando tratamos de alentar á nuestra
tan decaída Agricultura, que en tal ó cual pais, y en
tales ó cuales condiciones viven algunas plantas de
que carecemos, y por las cuales rendimos un creci¬
do tributo á los estrangeros? no nos ausilia también
para emprender nuevas conquistas de animales que
podrían prestarnos grandes ausilios. y cuyos pro¬
ductos alimentarían y desarrollarían nuestra in¬
dustria?

Tales son, pues, los grandes recursos que pueden
utilizarla Medicina Veterinaria y ia Agricultura mar¬
chando unidas como van boy dia : tales son también
los inconvenientes que, como hemos tenido ocasión
de esperimentar, preséntala simultaneidad de su
estudio con los anteriores. Al gobierno le toca cor¬

regir tan graves males, con lo cual la ciencia tomará
un nuevo impulso y adquirirá mas lustre y esplendor.

Véase, pues, si la reforma debe cifrarse en la am¬

pliación de los estudios veterinarios, ó en la adqui¬
sición de buenos preliminares. Sin un conocimiento
íntimo de las Matemáticas no puede comprenderse
la Física; sin esta, no puede entrarse con fruto en el
estudio de la Química : el matemático será buen fí¬
sico; el físico será químico; y sin abrazar estas tres
cualidades, no puede un hombre ser naturalista , ni
médico ni agricultor.

Estos preliminares son indispensables al veterina¬
rio , sin que por eso deje de haber otros que le son
muy convenientes. Pues qué ¿está acaso el veterina¬
rio exento de discurrir, de raciocinar, en una pala¬
bra, de conocer la lógica? le serán embarazosas las
lecciones de oratoria que se dan en los Elementos
de Filosofía? la lengua latina, la historia, la geografía
están desposeídas acaso de interés {tara los veterina¬
rios ?-Examínese, medítese con detención sobrees¬
té punto, y so. verá que es absolutamente indispen¬
sable el que todo aspirante á alumno, debe estar im¬
puesto en todas las materias de segunda enseñanza:
esto es, que sea bachiller en filosofía. Así y no d»
otro modo se colocaría á la Veterinaria en la senda
del desarrollo teórico que merece en union de la
Agricultuia y Zootecnia.

(Se continuará.^

ARREGLO DE LA VETERINARIA.

Contestación que ha dado el profesor de primera
clase D. .José María Giles á la comunicación
que le pasó el catedrático D. Ramon Llórenle
Lázaro.

Penetrado de la importancia de la comunicación
que V. se sirve dirigirme, y animado de los mismos
deseos que le han conducido al honrarme con ella,
procuraré contéstar los delicados estreñios que abra¬
za,.sino con la copia de datos que la naturaleza del
caso exige, al menos con la imparcial independen¬cia del que solo ambiciona la justicia y la equidad
para la clase á que se gloría pertenecer.

Es innegable (|ue los progresos de la sociedad ylos intereses de la ciencia están : e.'lamaiido hace
tiempo un arreglo definitivo , que fijando de im mo¬
do terminante lis atribuciones de los que ía ejercen,
ponga coto á la e.specie de anarquía científica á queestá entregada , y que con perjuicio en los intereses
de todos estaciona y liiuita los adelantos que liácia
su perfección y mejora tiene hechos; dejan<to porello de obtener el lugar á que por su conocida im¬
portancia en la escala de las [.rofcsiones útiles está
llamada á ocupar.

Bajo este supuesto creo que el fraccionamiento
de la clase Veterinaiia es un perjuicio inmenso, ora
para los profesores, ora para la sociedad ; en cuyo
convencimiento y en la conciencia que tengo de las
vectajas de la reforma en este sentido j paréceme
conveniente que nuestra tendencia y nuestros es¬
fuerzos deben encaminarse á autiiii la haciendo que
de una vez para siempre desaparezca esta division y
con ella el nombre que simboliza el empirismo que
tanto ha contribuido á rebajar la importancia de la
profesiop y el bienestar de los que la ejerceu : esco¬
gitar los medios de llevarlo á .cabo , lastimando lo
menos posible los intereses creados, hé aquí lo que
nos proponemos ensayar.

Para ello juzgamos de necesidad reduci.' á las tres
clases siguientes los [)iofesores que con diversos tí¬
tulos existen en la actualidad : veterinarios de pri¬
mera clase , id. de segunda y prácticos en veterina¬
ria.—A los primeros corresponderá precisamente
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ejei'cer la Veterinaria en toda su estension con de¬
recho á la primacía en los actos públicos concer¬
nientes á la Administración; á los segundos con la
limitación marcada en el Real decreto tlel 47 ; y á
los terceros solamente les estará permitido el trata¬
miento de las enfermedades que afectan á los solí¬
pedos, según los conocimientos de que en lo gene¬
ral están adornados y la interpretación mas juiciosa
que puede darse á las atribuciones marcadas en sus
títúlos respectivos ; podiendo no obstante ejercer las
demás funciones á falta de profesores de las dos cla¬
ses citadas , respetando de este modo lo que ])revie-
ne la lej' o.", título 14 de la Novísima Recopilación.
Mas para operar esta reforma de un modo decoroso
y acertado deben considerarse desde luego de pri¬
mera clase á los veterinarios puros ; exigiéndoles
únicamente la presentación de una Memoria sobre
Agricultura , sin otro sacrificio, de ningún género,
considerando por una parte la conveniencia y por
otra la justicia, en razón á que his mateiias que hoy
se enserian (si se esceplúa la Agricultura en toda su
estcnsion) las han cursado durante su carrera; lo
cual se bada comprobado por sus títulos y por el
Reglamento del TI. Estas Me norias deben ser exa¬
minadas simultáneamente por cualquiera de las es¬
cuelas superior ó subalternas á voluntad de los inte¬
resados , á fin de simplificar y abreviar la operación
sin nuevos entorpecimientos ; y si hubiese algun
profesor tan negligente y desposeído del suficiente
amor facultativo que desoyese el llamamiento, seria
no obstante considerado con las atribuciones de los
de primera, oscepto en cuanto con -ierne á la Agri¬
cultura , pero siempre postergado á estos en todo y
para todo.

Para premiar la aplicación y el talento de los al-
béitares que hayan sabido distinguirse de sus com¬
pañeros elevándose por sus conocimientos científi¬
cos á la altura de los veterinarios, deberá incorpo¬
rárselos en la segunda clase, prèvia la sufic¡;mte
prueba de su idoneidad mediante un exámen de las
materias que estos cursan en su carrera: verificán¬
dose este acto en las escuelas de la lacultad, y aun
también pudieran hacerlo ante uno ó mas tribuna¬
les que al efecto se nombrasen en aquellos puntos
que estuviesen muy distantes de los establecimientos,
siempre que hubiese en ellos universidades, en ra¬
zón á que deben precisamente componerse de vete¬
rinarios di' iirimera ó segunda clase y de un cate¬
drático de :nedicina que á su vez haria de presiden¬
te. Espirado que fuese el plazo que para esto se se¬
ñalase serian tácitamente los (|ue quedasen compren¬
didos en la tercera clase con la denominación y atri¬
buciones que le hemos asignado, terminando con
ellos esta sección de profesores que. como debe co-
mocerse no pue,te menos de ser limitada su duración.
De este modo quizás podria lograrse el-arreglo ape¬
tecido conciliando cu lo posible el respeto á los in¬
tereses creados sin menoscabo de la ley.

Creo haber contestado los pormenores que abra¬
za su precitada comunicación, sintiendo no sea con
la estension y conocimientos que reclama la impor¬
tancia del asunto ; pero su ilustración y talento su¬
plirán mi falta, esperando por ello de su buen juicio
y amor á la ciencia un informe tan imparcial, exen¬
to de pasiones y acertado que, satisfaciendo las ne¬
cesidades del presente, asegure y garantize el por¬
venir de la juventud á cuya instrucción está digna¬
mente consagrado, Dios etc.

Ecija 11 de junio de 1853.
José Marix Giles.

Sres. redactores de Ei, KcO de la Veterinaria.

Muy señores míos: Espuse en rai escrito del 20 del pa¬
sado mayo el modo breve y seguro de obtener lu esladísti-
ea de todos los animales domésticos de bspaûa. para que
el arreglo de partidos vaya unido al Reglamento que para
el ejercicio de la veterinaria civil debo luego publicarse,
por ser esta al parecer la gran dificultad que se presenta,
b.i prensa médica conoció el gran compromiso que tenia
contraído en esta interesante cuestión con la ciencia y con
las ciases que representa, dio la voz de alerta, todos se
pusieron en guardia, y cada uno en el terreno de sus eo-
iioeimientos ha emitido sus ideas y opiniones, unánimes
todas con muy pequeñas diferencias en el modo como de •
bia verificarse. El proyecto ha llegado á su término con
los dictámenes favorables de los Consejos de Sanidad y .

Real, y se encuentra en manos del Gobierno, próximo á
publicarse. Entre tanto nuestras notabilidades veterina¬
rias ¿han dado alguti paso? en caso afirmativo bueno seria
saberlo para estarles agradecidos; en cuanto al único ór.
gano que hasta bá poco ha representado á la Veterinaria
¿qué lia hecho? regístrense uno por uno los números pu¬
blicados hasta hoy, y en ellos se encontrará la contestación.
Empero aunque larde, aun es hora: acudan luego todos los
directores do las escuelas, con respetuosas esposiciones al
Gobierno de S. M., hagan lo mismo todos los subdelega¬
dos de distrito; espongan los males que venimos sufriendo
los profesores de partido que forman en la sociedad una
clase numerosa y científica, pero desgraciada, que nece¬
sita, como la que mas, protección y amparo, aunque no
sea mas que por los muchos bienes que reporta la indus¬
tria agrícola y pecuaria. Y Vds. Sres. Redactores, que al¬
gun dia acaso "tengan que ser profesóles de partido, le.
vaiilen su enérgica vciz por medio del periódico que tan
sáiiia y oportunamente dirigen, para que todos coadyuven
« tan laudable objeto; y vosotros los que por vuestros co¬
nocimientos médico-veterinarios y por vuestra suerte ocu¬
páis los altos destinos de la ciència; trabajad sin cesar, in¬
terponed vuestras relaciones para con vuestros hermanos,
saeadlos del estado angustioso y precario en que en los
pueblos so encuentran, de esa dependencia agena del si¬
glo ilustrad'i que corremos, y vuestro galardón y su re¬
conocimiento serán eternos. Profesores todos, en este mo
mentó la ciencia os llama; acudid presurosos á su invita¬
ción, dejad á un lado osas miserables rencillas de clase
que en el dia os ocupan, pues la grau cuestión de vida ò
muerte es ol arreglo de partidos; boy es tiempo de elevar
nuestras súplicas á las gradas del Trono, mañana quizá sea
tarde. El arreglo de los profesores de las ciencias médicas
toca á su término; si venciendo dificultades conseguimos
que el nuestro se una á este, lo hemos logrado todo; si
este se publica sin nuestro consorcio quedamos orillados,
nuestros males seguirán en un aumento creciente, y no
habrá quien nos tienda una mano amiga; solos sufriremos;
siquiera ahora tenemos compañeros de inlortuuio, emisuelo
estéril, pero cierto.

Si Vds. Sres. Redactores consideran de algun provecho
la inserción de estas reflexiones en su apreciable perió¬
dico, estimaré las di'ii publicidad, de lo que les quedará
agradecido su afectísimo servidor y suscritor q. b. s m.

Junio 12 de 185.3. ^

Un Veterinario de 2. clase.

Dispuestos siempre á secundar con todos nues¬
tros esfuerzos las medidas útiles para la Veterinaria,
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no titubeamos en adherir nuestros votos á los del
comunicante, á quien damos las gracias por sus no¬
bles esfuerzos en favor de la profesión. Nosotros
que estamos convencidos de que esta no saldrá del
estado deplorable en que se halla, en tanto que los
que la ejercen no tengan su subsistencia decente¬
mente asegurada, y mientras que al mismo tiempo
no cesen ciertas costumbres indecorosas que nos le¬
garan los hombres que hasta ahora han ejercido el
arte de curar los animales, tal (entre otras) como
hacer accesorio ese mismo arte al de herrar y prac¬
ticarlos ambos por la sola retribución para este
estipulada; nosotros que sabemos bien ([ue ninguno
de estos dos importantes objetos se conseguirá
sin el arreglo de partidos; nosotros en fin que solo
en la realización de este arreglo reconocemos el
poder de premiar el verdailero mérito y de cortar
los funestos efectos de la inmoralidad, no podemos
menos de encarecer sobremanera á todos los pro¬
fesores el medio que propone el comunicante para
alcanzar el noble fin á que en bien de todos aspira.
Si los profesores se decidieran á secundarle, si los
veterinarios sacudieran la apatia en que numerosos
y reiterados desengaños les han sumido, si cada uno
interpusiese su influencia é hiciese valer sus cono¬
cimientos, quizá se obtendría una real órden man¬
dando formar la estadística por el medio que el au¬
tor del reinitido propuso en el núm. 10 de El Eco.

Si los veterinarios permanecen sordos á este se¬
gundo llamamiento, solo nos será dado lamentar su
silencio y lanzar desde el fondo de nuestro corazón
un voto de amarga censura á los que, sumiéndolos
en el abandono de la desesperación , han herido tan
gravemente á la ciencia en sus adelantos y á la pro¬
fesión en su categoría.
No terminaremos sin hacer notar que el profesor

que motiva estas líneas está al frente de unasubde-
legacion de Veterinaria, la que desempeña con inte¬
ligencia y dignidad; mereciemlo por tanto sus indi¬
caciones ser apreciadas con la mayor consideración
que esta circunstancia les da.

Algunas reflexiones acerca del deslinde de atribuciones
entre veterinarios y albéitares\ y sobre el Reglamento
de Veterinaria de 1847.

Granilcs lian siiio los adelantos que se han hecho en las
naciones estranjeras, después del arreglo de los estudios
veterinarios; grandes las ventajas é inmensas las riquezas
que estos estudios han proporcionado: grandes serán, nolo dudo, las queesperiinentará España despues del mismo
arreglo, y numerosas las riquezas que adquiera; pero has¬
ta que esto suceda ^,quá de conflictos, qué de calamidadessin cuenio no e.sperimentamos? La industria , el comercio,
las artes, í;é aquí los elementos por los que las naciones
se hacen po lerosas, hé aquí los medios por los que la In¬
glaterra,la Francia, etc., se han enriquecido : pues bien
estos medios no pueden prosperar sin que venga en su so¬
corro la Agric-Uura; esta sin la Veterinaria será un pig¬
meo en coin^ :iracion de lo que con ella puede ser : (1) de
aquí, lógicamente so desprende que, la indu-tria, el co¬
mercio, las artes, son deudoras de la Agricultura, y co¬
mo esta lo es de la Veterinaria, resulta que lo serán doble¬
mente aquellas.
Atenibendo, sin duda, á estas razones, S. M. el Rey l).Cárlos I\ decretó el establecimiento de Escuelas Veteri¬

narias en España. En 1783 se estableció la de Madrid, ba¬
jo los mejores auspicios; en 1849 fueron establecidas en
Córdoba y Zaragoza, y en 1851 en Leon. Estas tres Ulti¬
mas, como sabemos, de órdcn mas inferior que la prime¬
ra. Si á imitación de nuestra vecina Francia, se estableció

(1) Véase Ei. Eco, artículo «qué es la Veterinaria.»

la Escuela de Madrid ¿por qué no se ha hecho lo mismo
con las que sucesivamente se han establecido? ¿porqué
no son en un todo iguales á la de Madrid? ¿qué razones
hay para que en aquellas no se hagan los estudios comple¬
tos , y si de la de .Madrid salen Veterinarios de 1." clase,
suceda lo mismo en Córdoba, Zaragoza y Leon? que asi
no sea es un mal, es un error crasísimo que no se puede '
perdonar al Reglamento de 1847. lié sentado por principio
que el establecimiento de Escuelas de 2." clase es un error

y pasaré á probarlo.
Tiempo hacia que nuestra patria clamaba, por el esta¬

blecimiento de Escuel.is Veterinarias, de donde salieran
personas instruidas , y adornadas de los conocimientos
necesarios, para de ellas poilcr echar mano en la iutiuidad
de las apremiantes necesidades que la rodean : por fin so
instalaron las escuelas, y lo que es mas, se instalaron con
esceso segnn mi opinion. Efeciiv.ainente ; en Francia á pe¬
sar del considerable aumento de población relativamente
á l'lspaña y de que el terreno cultivable es en dicha nación
muclio mayor , solo hay tres escuelas (en Alfort, Lion y
Tolosa), todas ellas de una misma categoría. Este número
de escuelas basta á la Francia actual, tan superior á Espa¬
ña ; pero nosotros necesitábamos sin duda desprendernos
de la imitación en que habiamos incurrido, y aunque á la
verdad no seguimos su ejemplo en la parte instructiva qui¬
simos ser superiores sino en conocimientos al menos en
número; y hé aquí que contamos cuatro escuelas. Conce¬
dido , sin embargo, que estas medidas se hayan adoptado;
pero lo que debe fijar nuestra atención es la forma en que
se adoptaron. Se fraccionó la enseñanza cuando debió ten¬
derse á su unidad, y con tal determinación y otras S"me-
jantes que habian precedido al reglamento de 1847, se
creó el desórden y la confusion que hoy lamentamos.
Las necesid.ides no quedaron cubiertas con el estableci¬

miento de escuelas subalternas , porque ó los estudios ve¬
terinarios necesitan cinco afios ó no necesitan mas que
tres : si cinco , claro es, que los que no los cursen, no po¬
drán adquirir aquellos conocimientos que tan indispensa¬
bles son ; si tres , demás está que en la escuela de Madrid
se estudien cinco. Do las cscui las subalternas salen veteri¬
narios (le 2." clase, que ni por la ley ni por sus conoci¬
mientos , pueden servir para atender á las necesidades de
la Agricultura y Ganadería , resultando además que estos
profesores , despues de tres años de incesantes estudios,
se encuentran confundidos con los albéitares, y deben des¬
mayar ante el desempeño de su carrera , no procurando
hacer adelanto-, de ningún géucro, ni ,-ervicios á la ciencia
á que se dedicaron : ellos no pueden en realidad desempe¬
ñar ninguna subdclegacion, ni revision de carnes habien¬
do veterinarios de 1. ' clase, no pueden optar á las plazas
del ejército , ni encargarse de las casas de paradas etc.
etc. ; luego entonces ¿para qué han sido creados?—segúnlas leyes vigentes , para lo mismo que los albéitares cob
corta diferencia. ¡Tri-te es en verdad, el porvenir de los
\ eterinarios de 2." cíase ! Según este por venir , pn hom¬
bre adornado de los mejores sentimientos , que no repare,
ni le arredren bis continuos y penosos estudios de la cien¬
cia, ante un cuadro tan desengañador y tan trist ', no pue¬
de menos de desmayar y recordar una y mil vo,.es, ol pre¬
cioso tiempo perdido y el capital empleado mieatras estuvo
en la escuela : capital que . unido á lo que se hubiera po¬
dido ad ¡nirir en el espacio de tres años , tal vez le hubie¬
ra proporcionado una cómoda e.vistencia.
Asi es que de tales disposiciones reglamentarias no pue¬

do surgir una consecuencia feliz; y los veterinarios de í.'
clase puras y de 2.° asi como los albéitares, giran á cie¬
gas en un circulo vicioso, siendo su pauta reguladora el
abandono , el abuso , la intrusion, la imorancia de sus de¬
rechos y sus deberes. De siiert.: que España, esta nación
privilegiada por la naturaleza, cuya posición topográfica,
fértiles colinas, y espaciosas llanuras , la hacen ser es' n-
cialrneiite agrícola; se encuentra hoy completamente aban¬
donada de sus hijos. El Gobierno, las diferentes sociedades
económico-rurales que se han formado, la sociedad rutera,
conocen esta verdad, lodos de mancomún trabajan para su
fomento; mas inútiles serán su.s e.sfuerzos, si antes de todo
no se trata de un arreglo radical, de una mejora palpable
en los adelantos de los estudios veterinarios : en el dia es¬
tos adelantos se han hecho c«si imposibles , hay un muro,
una barrera, que se opone á su desarrollo, y que es nece¬
sario destruir á toda costa, redncir á polvo hasta el último
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fragmento ; poro este muro , e&ta barrera, se ha fortificado
por la irerfiexion y falta de vigor del Keglamento de 1847.

Mucho se ha dicho directa ó indirectamente sobre los
conncimicntos de semejante situación, y se han espuesto
sobradas razones para derrocar las aspiraciones injustas y
las consecuencias arbitrarias quede la indecision y oscu¬
ridad do dicho Reglamento han querido deducirse ; pero
no puedo menos de detener mi consideración en algunos
de los gi avísimos perjuicios que ocasionaria el desatender
los principios que el solo sent do común sienta para pres¬
tar oidos á pretensiones descabelladas. Me refiero en este
momento al desempeño de las subdelegaciones por los al-
béitares; ya que estos profesores son principalmente Ins
que dan inárgen á las irregularidades que se observan en
el ejercicio de la Veterinaria , y puesto que dichos cargos
son los que menos les pertenecen.

¡ Los albéitiires ! Esa cáfila de empíricos que diseminados
pnr lodos los ámbitos de la Península, están ocupando las
ciudades, las villas, las aldeas, y desempeñando destinos
públicos, que ni por la ley , ni por sus conocimientos es¬
tán llamados á ocupar! ¿Quién les ha dicho á los albéitares
qup las subdelegaciones pucd m estar desempeñadas por
eHbs? que vean la ley 5.', título 14, libro (5. = de la Novísima
Recopilación ; .sin ir tan lejos : que vean el Reglamento de
4847 ; ¿con qué fuerzas, con qué conocimientos cuentan
estos hombres para el desempeño de una subdelcgacion?
¿han estudiado Agricultura, Epizootias, Medicina legal, Ju-
ri.sprudencia, Veterinaria, etc., ect. ? ¡ no, no han estudia¬
do mis que el nunca bien ponderado Cabero , pues bien,
que lean las obligaciones de los subdelegados , en la real
orden de 24 de junio de 1848 , y verán, que para cumplir
consu cometido necesariamente han de echar ra no de estos
cen-cimientos. Los subdelegados .\lliéitares para desem¬
peñar con religiosidad su encargo, debian ¡irincipiar por
denunciarse á sí mismos , puesto que , desempeñando un
deslino público, son intrusos ; siempre que se encuentren
en el grande compromiso, para ellos, de dar parte de una
epizootia son intrusos; en una palabra, como raeros lupia-
tras, son intrusos, toda vez que se desborden del reducido
cii culo del caballo y sus especies. Ahora bien: ¿no es una
cosa inconcebible que unos hombres de tan limitados co¬
nocimientos, á ([uienes la ley les ti ne señal,ida una esfera
tan pequeña , estén desempeñando destinos, á que ni aun,
los veterinarios de 2." clase pueden optar? ¿no es una ver¬
güenza que esos destinos honoríficos, á la vez que de tan¬
ta inlluencia en los adelantos de la ciencia y de la agricul¬
tura, se encuentren hoy, casi en su totalidad, desempeña¬
dos por Albéitares? Lo he dicho, y lo repito; la incompa¬
tibilidad de los adelantos de la ciencia con la existencia de
los .Albéitares rs muy grande; hay una distancia inmensa,
ilimitiida , entre ellos y la Veterinaria. ¿,Qué clase de tra¬
bajos son los que pueden hacer para cooperar á su desar¬
rollo? ninguno: ¿conocen ni aun siquiera las muchas y di¬
ferentes materias de que consta.' tampoco; luego entonces
¿qué es lo que pueden hacer por ella? nada; pues si nada
pueden hacer, si no la conocen ¿ para qué sirven? hé aquí
una pregunta á que no me atrevo á contestar, por no tras¬
pasar los límites que la ley , la consideración de los hom¬bres y la educación me imponen, y que dejo para qiíe la
eqntesten , aquellos de los Albéitares -lue conozcan su po¬
sición y el papel que desempeñan. Estos hombres han
tenido abii rtaslas puertas de la ciencia por cspacimde tres
años: en este tiempo , pocos fueron los que anhelaron re¬
vestirse con el honroso título de veterinarios, muy pocos
los que quisieron salir de tan reducida esfera ; digo m.d,
no se apresuraron á hacerse vetei inarios , porque no todos
se encontraban adornados de los conocimientos que para
ingresar en el santuario de la ciencia se necesitan. Des¬
pues del larguísimo plazo de tres años vino á acabar de
hundir la ciencia una fatal próroga de 8 meses ; estos 44
meses ¿para qué sirvieron? para que despues del sin nú¬
mero de Albéitares que España abrigaba en su seno,.vi¬
niera un refuerzo de 3 ó 40()0 mas. Estos hombres sin du¬
da , alucinados cou el plazo y con la próroga , no supieron
lo que se hacían: si hubieran tenido en cuéntalas actuales
circunstancias, si se hubieran parado un pocu á pensar lo
que iban á hacer, estoy seguro que uo lo hubieran he¬
cho; toda vez que, para muy poco les sirve, y les servirá
mucho menos, cuando los veterinarios puros y de 2.' cla¬
se reclamen los derechos que sobre ellos deben tener.
Si la oluscada mente del albéitar toma por punto de par¬

tida los veterinarios puros, los que antes de establecidas las
escuelas subalternas estudiaron en l.i deMailrid, encontra¬
rá que , despues de eliminadas las atribuciones de - los do
1.' clase, pocas ó ningunas son las que les quedan sobro
las de los veterinarios de 2.' ; cosa que no está en relación
con los cinco años que les costó adquirir el honroso título
que poseen ; ahora bien, si como la sana razón dicta, se les
marcan á estos profesores sus atribucione.s, según loque
por justicia les corresponde , con esceso á las délos vete¬
rinarios de 2." clase, como ya dejo dicho.¿cuáles son las
que á estos les señalan? y si en progresión decreciente
por este camino seguimos, algunas garantías han de tener
estos sobre los albéitares : estas garantías n,o pueden dár¬
selas sin echar mano de las que los albéitares, dicen tienen
adquiridas por sus títulos. Se nos ha repetido varias veces
y reconozco como principio innegable y en armonía con la
naturaleza que las leyes no pueden tener efecto retroacti¬
vo ; pero no porque asi suceda están al cubierto de las mo¬
dificaciones que las necesidades de la sociedad reclamen,
mediante un plaz i de tiempo y sus respectivas condiciones:
pues bien, los profesores veterinarios y albéifai es existen¬
tes antes del año 47, tuvieron este plazo y estas condicio¬
nes; algunos conociendo el espíritu del reglamento , se
apresuraron á aprovecharse del tiempo que la ley les seña¬
laba; otros porque su situación pecuniaria no les |iermitiese
hacer viaje ni depósito para el cangeo del nuevo título,
bien por no poder abandonar su establecimiento, el que lo
tuviera, ó por oirai mil circunstancias, ninguna dependien¬
te de ellos; y otros, aunque serian los menos, por demora,
impericia ó, como ya he dicho antes, por el estado anémi¬
co de ciencia en que se encontraban, no se movieron ó no
se quisieron mover de sus casas, ni ser deslumhrados por
los rayos de la ciencia, que pasado poco tiempo hablan de
ocupar con sus resplandores y su fuerza vivificante toda la
estension de la nación española. Si á los veterinarios pu¬
ros se les rebajan sus atribuciones para dárselas á los de
1." clase ¿que se les reb,ajen á los albéitares para hacer lo
mismo con los de 2." hay algo que estrañar? nad.i, abso¬
lutamente nada, puesto que se les brindó con ellas median
te tan pequeño sacrificio.
Para terminar estas observaciones, réstame manifestar

que, en mi concepto, la misión de los veterinarios de S."
clase está en contradicción con la creación de las escuelas
subalicrnas. Estas, con efecto no han podido tener otro
objeto que el de hacer asequible y estensiva la ciencia vete¬
rinaria á muchos sugetos imposibilitados de costearse una
carrera de o años en Madrid. En hora buena ; pero á poco
que se medite sidire el ilestino que por el reglamento se
señala á estos profesoi os, se viene en conocimiento déla
contradicción que he indicado. Solo se les concede la cura¬
ción del caballo y sus especies , prohibiéndoseles optará
las plazas del ejército, que es para donde parece qiro úni¬
camente debieran ser creados; y al mismo tiempo se Ies
habilita l ara que en las pnblaciones de escaso vecindario
puedan sustituir á los veterinarios de 1." clase. ¡Aquí exis¬
te una anomalía ridicula!—¿Las poblaciones de escaso ve¬
cindario son de peor condición que Lis capitales, etc.? ¿O
se ha creído , por ventura , que eu aquellas no hay otros
animales domésticos que el caballo , mula y asno ?

En verdad que todo esto iiace nacer en la imaginación
ideas tristísie as de la protección con que la Veterinaria,
como ciencia y como profesión, ha sido mirada por los
que han tenido La irrecusable obligación de velar por sus
intereses, decoro y armonía.
lie creído del caso, señores redactores de El Eco de la

Veterinaria , esponer las reflexiones que anteceden . ya
que ahora se trata de la interesante cuestión de dem.rca-
cioD de atribuciones entre los profesores de la ciencia, y
convencido, como lo e.-toy, de que el Reglamento de 1847
adolece délos defectos capitales que he señalado. Si Vdes.
lo considerasen oportuno, sírvanse insertar estas líneas
en su periódico, á lo que leest.irá agradecido s. s. s. q. b.
s. m.—-Madrid .31) de mayo de 185ñ.

Manoel Sanchez Moiieno.

El artículo del Sr. Parés publicado en el número 8 del
periódico El Albéitar y llamado refutación al remitido
del Sr. Revascall, inserto en el Boletín de 'Feterinaria
del 2Ü de abril último, cotejado con el del mismo Sr. que
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lleva por encabezamiento, •enfermedad epizoótica reinan¬
te en S. Mar'tin de Provenaalso y que se encuentra en el
número 2 del citado periódico, resulta en su contenido tan
inverso y contradictorio del otro, que se contestan cum¬
plidamente y hacen pesada, cuando no inútil, toda réplica
agena.'Con todo, como en la refutación al Sr. Revascall, se
dirige contra el subdelegado del segundo distrito espre¬
sándose con palabras virulentas, que si merecen escusa
por salir de la pluma de un nltmlar que no ha escuchado
las leccionesde la Moral veterinaria, son reprensibles en
cuanto no debe este ignorar las disposiciones del Regla¬
mento para las subdelegaciones de sanidad interior del
reino; pues á tenerlas presentes, no faltaría al decoro de
la Facultad; guardaría las consideraciones debidas á los
señores subdelegados no escribiría en los papeles públi¬
cos, dirigiéndose al de su distrito con el cual está en co¬

municación oficial, 'mande un recado de atención áeste
señor como á comprofesor, para que si quería estudiar la
enfermedad era ocasión oportuna,- y mas abajo-faltando á
uno de los deberes mas sagrados para un profesor, hizo la
necroscopia cadavèrica (1) sin mi presencia;- y el subde¬
legado no so veria en la precision de rechazar por inopor
tunas é indecorosas tales cspresiones. Por otra parte, aun
cuando entro con repugnancia en contestaciones con dicho
señor, observan !o contradicción y hasta ridiculez en sus
escritos; con todo, rae veo obligado á ello para probar el
derecho de prioi idad que me asiste sobre la confirmación
de la existencia de la perineumonía epizoótica bovina en
España, por haber sido el primero que dió el parte moti¬
vado á la autoridad déla aparición de ella. Por eso pido á
mrs lectores que me dispensen el tener que ocuparles con
una'laarraci'on minuciosa de las circunstancias que pre¬
cedieron y acompañaron á la autopsia cadavérica de una
vaca, porque como van á ver, no basta que el Sr. Parés
ponga al descubierto la verdad pdra y refulgente, pues
como confiesa que no pudo acudir á la hora prefijada para
la cita, por las muchas ocupaciones de aquel dia, no seria
estrafio que fallando su persona en una de las mejores oca¬
siones, carezca de luz para descubrirla, ignorando algu¬
nos pormenores de aquellos momentos.
Encargándome, pues, de llenar este vacío, me encuentro

en la precision de referir antes, que por medio de un ofi¬
cio, que lleva la fecha del 26 de enero último, comuniqué
al Excmo."Sr. Gobernador de la provincia la conferencia
que tuve con el Sr. Pai és, sobre una enfermedad nueva

para él, el oficio que le habia pasado en fecha del 16 del
mismo mes, la descripción sucinta de la enfermedad que
habia estendidoy trasladado á dicho señor, con fecha deH8,
para entrar en comi>araoiones, y el encargo de que me
avisara si se presentase alguna res enferma. Igualmente
decia en el mismo oficio, que el Sr. l'arés me había noti¬
ciado, con fecha ilel 19, que una vaca del establecimiento
de Juan Torá habia caido enferma, la cual visitábam-s
juntos mas bien como objeto de comparación, que para
seguir uirplau curativo; coniendo lie mi cargo"el dar la
relación'detallada tanto de los síntomas y carácter de la
enfermedad, como de las lesiones cadavéricas en caso de
muerte.

Entretanto habáamos procurado captamos la voluntad
del dueño, á fin de que desistiese de vender la vaca para
el matadero, aseguránd-.-le que la enfermedad que esta pa-

(1) O como si dijéramos examen cuerpo muerto ycadáver.

decia era rcdhibitoria y que de positivo encontraríamos en
el e.xámen del cadáver, los motivos que le asistían para la
reclamación, todo con el objeto de que, siguiendo la dolen¬
cia su curso regular, pudiésemos observar en las lesiones
cadavéricas los caractères propios y no contrariados por
la medicación. El dueño, conformándose en un todo á
nuestras insinuaeioneii, aguardó la muerte de la vaca, la
que aconteció en el dia 10 de febrero de 1855: y á cosa de
las ocho de la mañana del mismo dia recihia con el señor
Parés aviso de su muerte. A las ocho y media me encon -

traba ya al lado de la vaca, y viendo que este señor no
comparecía, procuraba ganar tiempo; pero el dueño, que
se creia perjudicado con la pres-ncia del cadáver delante
del establecimiento , mandó alejarle, y cuanto lo vió
desollado, me daba prisa para que yo termicase mis ope¬
raciones. En la alternativa pues, de enterrar la res sin el
exámen cadavérico que tanto inieresaha, y del cual no po¬
dia prescindir por mi revelación á la autor-dad. ó de pasar
adelante, principié la abertura sobre la misma piel esten¬
dida. Ausiliado de mi hijo, iba abriendo las cavidades, ob¬
servando las alteraciones de los órganos, tomando apun¬
taciones y para que el tiempo no fuese tan pesado al due¬
ño, le entretenia esplicándole los desórdenes pulmonares
y las razones que le asistían para no pagar la res. Pero
esto debia tener un término: era la una déla tarde, todo se
encontraba en buena disposición para ser ex minado, y
deseaba en aquellos momentos la llegada del Sr. Parés,
pues en casos decisivos y de tanto compromiso como este,
el facultativo se encuentra en mejor posición si puede co¬
municar á otros la idea que le domina.—Media hora mas
tarde, descuartizado el cuerpo, los órganos viscerales sin
relación y desfigurados por el escalpelo, se encontraban
en un hoyo detrás del establecimiento. Un momento des¬
pués, y á pocos pasos de la casa, me encontré con el se¬
ñor Parés y pura no detenerle, le dije: -corra V , puede
ser que aun llegue á tiempo para poder ver algo: en todo
caso tenga sacados mis apunies que pongo ála disposición
de V. y le participo desde ahora, que las lesiones cadavé¬
ricas han correspondido á la confirmación de la enferme¬
dad sospechada.-

Con fecha del 11 se elevaba un oficio al Excmo. Señor
tiobernador con la descripción de las lesiones cadavéricas
y deducción de haber muerto la vaca i'e la perineumonía
epizoótica.—A los pocos dias la copia de las lesiones ca-
davéiicas estaba en roanos del Sr, Parés , y apareció
íntegra é intacta en el periódico El Âlbéitar del 27 de fe-
brero último.

Luego, si el que suscribe señala á la enfermedad el lugar
que le corresponde en el cuadro nosológico, creo que se
le debe consi lerar como el primero que le ha dado el nom¬
bre que los autores le han señalado, y con mas motivo,
cuando, al ponerla en conocimiento de la autoridad, con¬
trae la responsabilidad de su aserción, responsabilidad que
pocos dias despues pesaba por otra denuncia igual, sobre
el digno subdelegado del primer distrito, el Sr. D. Nicolás
Guzman.

Una vez la cuestión en este terreno, que es el suyo pro¬
pio y verdadero, bien puede el Sr. Parés vanagloriarse de
ser el primer historiador español de esta enfermedad;
puede hacer gala de ser el primero que ha observ.ido y
hecho necroscopias cadavéricas' de ella; pero en cuanto á
clasificarla, ni supo, ni pudo: no supo, porque no ha reci¬
bido lecciones profesionales y por encontrarse este caso
fuera de la zona de sus oonocimientos; y no pudo, porque
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ningún tratado do Patología bovina poseía para consultar,
pues DO basta el ver, tocar y observar una enfermedad,
sino que es menester saberla distinguir, venir á deduccio¬
nes y aplicarla nombre, io que no podrá ya nunca el albéi-
tar por faltarlo el eco cientílico del calcdrático: despren¬
diéndose de todo lo liicbo, que el Sr. Parés, si t apercibir¬
se de ello, ba suministrado un ejemplo práctico de la in¬
mensa distancia que separa al albéitar del veterinario.

Barcelona 10 de junio de 1853.
Gerónimo Darder.

PEIUNEUMONIA EPIZOtÓTIGA.

{GonÜnuaciont)
La herencia. No se duda de la iuíluencia hereditaria

trasmitida tanto por paite del padre, como por la déla
madre al produelo que resulta de tales uniones, para de¬
clararse en él la pleuroueumonía. Se han reconocido en los
pulmones de los fetos de madres muertas de este mal, se¬
ñales aparentes y bien carai terizadas de la perineumonía.
Se ha podido confirmar igualmente poi' hechos auténticos,
que los terneros proced ntes de padres perineumónicos
habian mii-'rto infecta os del mal á los tres ó seis meses
de vida ; siendo así que la salud del ganado restante se
mantuvo siempre buena. Por motivos de infercion seme¬
jante han acabado por sucumbir del misino mal becerros
de uno á dos años Parece que la influencia maléfica de la
herencia hace su esplosion desde los tres meses á los dos
años, observando que todos padecen la tos ya desde que
nacen.

El contagio. Esta cuestión divide las opiniones de
e.sce'entes observado'es, y lo que es mas, mn datos reco¬
gidos <n un mismo pais. (Ion todo, desde que la enferme¬
dad bajando de l.is montañas ha ganado terreno osten
diéndose por los llanos, muchos profesores que ant' s du
daban re su cootagiabilidad, han venido á aumentar el
número de los coutagionisias , convencidos por sus datos
observados en el mismo terreno de la práctica, cuya opi¬
nion sc halla apoyada por las tres Escuelas Veterinarias
de Francia. Por otra parte se espera délos resultados de
la inoculación, qne actualmente están practicando eminen¬
tes profesores franceses y belgas, convencer no solo á los
mas recelosos, dejando .por terminada la cuestión de con-
tagiabilidad, sino también conocer los vehículos, qu , re¬
cibiendo en su seno el elemento contagioso puedan infeccio¬
nar al animal sano. Por nuestra parte, tanto por las noti¬
cias que nos han ti a-mitido los comprofesores de la Cerde-
na, como por los datos observados [lor nosotros mismos en
el radio de Barcelona, nos adelantamos en considerarla
como contagiosa, reservándono.s entrar en mas detalles al
describir su historia. Entre tanto, aun cuando fut ra dudoso
el contagio de la perineumonía , conviene considerarla pa¬
ra miras de policía sanitaria , como una enfermedad espe¬
cifica que da origen á un virus especial susceptible de re¬
producirse y dar origen á una enfermedad , con la parti¬
cularidad de ser distinta de todas- las demás afecciones
del pulmón y de la pleura simples ó complicadas de la al¬
teración de, la sangre, sin ser jamás esencialmente pútrida,
gangrenosa ó pestilem ial.

P. r lo demás vamos á consignar algunos hechos que,
en cierto modo, caracterizan á e>ta enfermedad, para ha¬
cer ver lo muy capricbosa que es tanto en su propaga-
clon y marcha , como en su gravedad y modo de comuni¬
carse. Asi es, que si bien se ha observado que el comer.
cío de este ganado ha sido el primer medio para que
campeara en terreno nuevo, y con mas probabilidad si
encontraba en ellos una "de las causas influyentes que
hemos señalado, con todo, no faltan hechos que ni remota¬
mente puedan hacernos suponer baya sido el ganado es¬
portado , el que ba llevado el germen de la dolencia del
pais infectado al sano. Lo que se ba notado en ella es
que necesita tiempo para naturalizarse en el local inva¬
dido, y aun para declararse, en un principio , de un mo¬
do ostensible; pudiendo hasta cierto punió estar en la per¬
suasion , de que sus estragos serán limitados en ganado

que habite estableoimioutos capaces, ventilados y aseados
y que salga á respir a* el aire perfumadu de los pastos.

[Se continuará.)

ESTÀDO demostrativo de las cantidades que por los
conceptos que se espresan , han ingresado en la Re¬
dacción de este periódico en tos meses de abril, ma¬
yo y junio del corriente año , y de su inversion en lot
mismos meses.

rs. vn. mrs-

Suscritores d^ Madrid.
Por 102 suscritotes durante el trimes¬
tre 918

IPor uno id. durante el mismo trimestre,
que tomó los números publicados en
el anterior 18

Por uno id. en el mes de junio, que to¬
mó los números publicados en los
cinco meses anteriores. 18

Por uno id. duraoie el trimestre , que
tomó las entregas.de obra publicadas
anteriormente . 10 17

Por 50 id. durante los meses de abril y
g \ mayo 3Ü0

Por 16 id. en el mes de mayo 48
I Suscritores de provincia.
■ Por 109 id. durante el trimestre. . . . 1,308
I Por tres id id. que tomaron los núme-
[ ros del anterior 72I Por dos id. en los meses de mayo y
1 y junio 16

■ Por 29 id. en el mes de junio 116
Total 2,824 17

Importe de 2,400 fajas, papeletas de

! rifa , correspondencia, franqueo, re¬
partidor, gastos del material y mo-.
zos 603 32

Bolsa de cirujía que se sorteó 360
Impresión de 500 ejemplares del núme¬
ro 7." 240

Por id. id. del núm. 8. ° 240
Por id. id. del número 9.° 240
Por id. id. del número 10 280
Por id. id. del número 11 280
Por id. id. del número 12 280

Total 2,523 22

Resómen.

Ingresos 2,824 rs. 17 mrs.
Gastos 2,523 rs. 22 mrs.

Diferencia 300 rs. 29 mrs.

Queda , pues, á beneficio de los suscritores 150 rs. 15
maravedises.

OPOSICIONES.
Los Veterinarios de 1.' clase que deseen tomar

parte en las que han de verificarse para tres plazas
de mariscales segundos vacantes en el arma de ca¬
ballería, deberán prestar sus firmas en la secretaría
de la Escuela Superior, acompañando sus respecti¬
vos títulos de tales profesores, antes del día 11 de
julio actual.

MADRID:=1853.
Imprenta de Antonio Martínez ,

calle de la Colegiata, n. 11.


